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COMUNICADO DE PRENSA No. 84 
  

 Con los sobrecostos de la ejecución y los costos de financiación, los colombianos 

vamos a terminar pagando 13 mil millones de dólares. 

 20 imputados incluyendo funcionarios, miembros de junta directiva y las cinco 

multinacionales que participaron en el proyecto. 

 Esta decisión establece el mayor detrimento patrimonial del Estado colombiano en 

toda su historia, 4 veces mayor al fallo de Saludcoop del año 2013. 

 La CGR ordena investigar por separado más de 200 millones de dólares de deuda y 

capitalizaciones de Ecopetrol que se esfumaron y no se destinaron a la financiación 

del proyecto. 

 Los imputados tienen derecho a rendir descargos en el término de diez días, 

después que se surta el grado de consulta por el Despacho del Contralor General de 

la República, Edgardo Maya Villazón, quien deberá decidirlo.  
  

Bogotá, 6 de junio de 2018.- La Contraloría General de la República expidió Auto de 
Imputación de Responsabilidad Fiscal en el caso REFICAR por un monto de más de 2.400 
millones de dólares, equivalentes a más de 5 billones de pesos, luego de haber comprobado 
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la existencia de daño fiscal por la pérdida de las inversiones realizadas en la Refinería  de 

Cartagena durante los años 2011 a 2015.  
  

Se demostró que se vulneró la promesa de valor de las inversiones del proyecto al pagarse 
mayores costos por mano de obra y subcontratos, que ponen en jaque la recuperación del 
dinero invertido con la rentabilidad esperada por la Nación como accionista mayoritario. 

  

La Refinería inicialmente planeada por un valor de 3.777 millones de dólares, terminó 
costando 8.326 millones de dólares, descontando financiamiento e intereses.  

  

La Contraloría General de la República pudo determinar que de los 4.500 millones de dólares 

adicionales, por lo menos 3.500 millones se habrían destinado a financiar mano de obra 
adicional ocasionada por la baja productividad que fue persistente a lo largo de toda la 
ejecución del proyecto y sobre lo cual no se tomaron acciones preventivas ni correctivas, 
oportunas y efectivas. 

  

En la investigación se lograron identificar hechos irregulares como haber aprobado una póliza 
irrisoria de 1 millón de dólares para asegurar el cumplimiento del contrato con el grupo de 
empresas CB&I, para realizar una obra con costos de esa magnitud. 

  

Se determinó que se suscribieron los acuerdos MOA y PIP en 2014 para pagarle a CB&I las 

facturas sin restricciones ni controles. Por medidas como esta se reembolsaron a CB&I costos 
no razonables por baja productividad, demoras y re-trabajos por defectos en diseños e 
ingeniería detallada, y sobrecostos en materiales de construcción.  

  

La Nación terminará pagando por la modernización de la Refinería de Cartagena no solo más 
del doble de lo que se presupuestó inicialmente (3.777 millones de dólares), o sea 8.326 
millones de dólares, sino más de 4 mil millones de dólares en intereses por la deuda adquirida 
para financiar el proyecto. 

  

El Despacho del Contralor Delegado Intersectorial 11 de la Unidad de Investigaciones 

Especiales contra la Corrupción también ordenó investigar en proceso separado el lucro 
cesante ocasionado por la entrada tardía en operación por los problemas en la construcción 
de la refinería, por una cuantía de 1.936 millones de dólares. 

  

Equipo investigador 

  

En esta investigación participó de tiempo completo, por año y medio, un equipo 
interdisciplinario de 15 funcionarios de la Unidad de Investigaciones Especiales contra la 
Corrupción, incluyendo economistas, contadores, ingenieros y abogados, que realizaron más 
de 6 visitas a la sede de Reficar en Bogotá y a la planta en Cartagena.  

  



También se recibieron versiones libres de las empresas implicadas en la ciudad de Houston 

(Texas). 

  

La apertura del proceso fue ordenada mediante Auto Número 382 del 10 de marzo  de 2017, lo 
que quiere decir que en tiempo récord se tomó decisión en un proceso tan complejo y de la 
magnitud. 

  

Imputados 

  

El Contralor Delegado Intersectorial 11 de la Unidad de Investigaciones Especiales contra la 
Corrupción, Javier Eduardo Noguera Rodríguez, mediante Auto 773 del 5 de junio de 2018 

imputó responsabilidad fiscal a los siguientes miembros de la Junta Directiva de REFICAR que 
aprobaron los controles de cambio reprochados fiscalmente por el ejercicio de una gestión 
fiscal irregular de las inversiones en el proyecto: JAVIER GENARO GUTIÉRREZ 
PEMBERTHY, ex presidente de ECOPETROL S.A.; PEDRO ALONSO ROSALES NAVARRO, 
ex vicepresidente ejecutivo del Downstream de la matriz ECOPETROL S.A.; DIANA CALIXTO, 
ex Jefe de la Unidad Corporativa de Filiales de ECOPETROL S.A.; HERNANDO JOSÉ 
GÓMEZ, miembro independiente como ex director del Departamento Nacional de Planeación 
–DNP; HENRY MEDINA GONZÁLEZ; URIEL SALAZAR DUQUE; NATALIA GUTIÉRREZ 
JARAMILLO; ASTRID MARTÍNEZ; y CARLOS GUSTAVO ARRIETA. 

  

También se imputó responsabilidad fiscal solidaria por contribuir a la pérdida de las 
inversiones en el proyecto a los expresidentes de la REFINERÍA DE CARTAGENA S.A.S. –
REFICAR: ORLANDO CABRALES MARTÍNEZ y REYES REINOSO YANES; a la ex 
vicepresidenta Administrativa y Financiera de REFICAR, MAGDA MANOSALVA; a los ex 
vicepresidentes de proyecto de REFICAR, CARLOS BUSTILLO LACAYO y ANDRÉS 
VIRGILIO RIERA BURELLI; y al Director Corporativo de Proyectos de ECOPETROL S.A., 
CESAR LUIS BARCO GARCÍA. 

El Contralor Delegado Noguera Rodríguez también imputó responsabilidad fiscal solidaria por 
la totalidad de los 2.433 millones de dólares de las inversiones menoscabadas, a las 
multinacionales contratistas del proyecto: CBI AMERICAS LTD., CHICAGO BRIDGE & IRON 

COMPANY (CB&I) UK LIMITED, CBI COLOMBIANA S.A., FOSTER WHEELER USA 
CORPORATION y PROCESS CONSULTANTS, INC. 

  

Archivo de diligencias 

  

En el Auto 773 también se dispuso el archivo de las diligencias frente a los miembros de la 
Junta Directiva de ECOPETROL S.A. por no configurarse el elemento culpa grave exigido por 
la ley, pues al cumplir con su misión como Casa Matriz, aseguraron la financiación del 
proyecto hasta su terminación. Porque la responsabilidad fiscal porque el control en la 
ejecución de las inversiones le correspondía a la junta directiva de Refinar. 

  

Los nombres de los funcionarios a quien se les archiva son: MAURICIO CÁRDENAS 
SANTAMARÍA, JUAN CARLOS ECHEVERRY, CARLOS RODADO NORIEGA, FABIO 



ECHEVERRI CORREA, FEDERICO RENGIFO VÉLEZ, JOAQUÍN MORENO URIBE, 

MAURICIO SANTAMARÍA, TOMÁS GONZÁLEZ ESTRADA, JORGE PINZÓN SÁNCHEZ, 
HORACIO FERREIRA R, ROBERTO STEINER SAMPEDRO Y LUIS FERNANDO RAMÍREZ 
ACUÑA, AMILKAR ACOSTA, LUIS CARLOS VILLEGAS ECHEVERRI, ANA FERNANDA 
MAIGUASHCA OLANO Y GONZALO RESTREPO. 

 


